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DEPARTAMENTO COLON

(Prov. de Córdoba)
Tel.: (0351) 4902127 - Fax: (0351 ) 4902093

Vrsro:

La Constitución de Córdoba, Art. 186 y la ley 8IO2, Art 49;

Y CousrppR¡rvpo:

La necesidad brindar una ayuda económica a la

familia de la extinta Urbana Angulo de Vaca quien falleciera el día

2el08l2or8;

Que la familia se encontró con Lrn suceso

inesperado ante 1o cual no pueden afrontar la totalidad de los gastos de

sepelio y demás, que estas circunstancias generan;

Que la Municipalidad dispone de recursos en sus

arcas para poder llevar a cabo la ayuda económica solicitada;

Pon Ello
El IUTpwpENTE Murvrcrper,

DpcRpte:

Art. 1o: Otórguese una ayuda económica por única vez de $SOOO (pesos

cinco mil) al Sr. Claudio Rivadero, para cubrir gastos de sepelio de la

extinta Urbana Angulo de Vaca quien falleciera el día 29 l08l20 18, siendo

dicha ayuda imputada de la partida I-3-V-02-05 del presupuesto

municipal.

Art. 2: Refrendará el presente decreto el sr. Secretario de Hacienda y

Finanzas.

Art. 3: PRorocolÍcnsn, comuníquese y archívese.
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Colonia Tirolesa, 30 de Agosto de 2018.-
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